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ES 2 290 226 T3 2

DESCRIPCIÓN

Instalación de asiento en un vehículo de combate
protegido contra minas.

La invención se refiere a una instalación de asien-
to en un vehículo de combate con las características
del preámbulo de la reivindicación 1 de la patente.

Una instalación de asiento de este tipo se describe,
por ejemplo, en el documento DE 3011805 A1. En es-
te documento se publica un asiento de vehículo, espe-
cialmente para vehículos blindados, que presenta un
bastidor de base, sobre el que está dispuesta una pla-
ca de asiento y en el que está fijado de forma girato-
ria un respaldo. El bastidor de base está guiado en un
carril perfilado alineado verticalmente como suspen-
sión, que está fijado en una parte de a bordo interior
de la bandeja del vehículo. No se publican medidas
referidas a la protección contra minas.

Se publica en el documento US 3 606 452 A un
asiento blindado para un vehículo blindado, cuyo bas-
tidor de base está configurado como construcción de
chapa resistente a la deformación, de protección con-
tra los fragmentos con una pared de fondo y dos pare-
des laterales.

En el documento DE 197 17 782 C2 se describe
una instalación de asiento en un vehículo blindado,
en la que el bastidor de base dispuesto debajo de un
tragaluz en la bandeja del vehículo está configurado
como marco de soporte del asiento esencialmente rec-
tangular, que está dispuesto horizontalmente y esen-
cialmente en la dirección longitudinal del vehículo y
que está acoplado en si extremo trasero dirigido hacia
el eje medio longitudinal del vehículo sobre un sopor-
te de fijación con una columna de guía dispuesta fija
vertical en el vehículo, a lo largo de la cual se puede
elevar por medio de un dispositivo de elevación en el
estado cargado por medio de un miembro de la tripu-
lación desde una posición inferior a una posición más
elevada y se puede bajar de nuevo a la posición infe-
rior. La columna de guía está fijada con su extremo
inferior en el fondo de la bandeja del vehículo. Esta
fijación de los elementos que soportan el asiento en el
fondo de la bandeja del vehículo se ha revelado como
un inconveniente grave en el caso de explosiones de
minas. Se ha mostrado que también en vehículos de
combate provistos con una protección especial contra
minas en el lado inferior, en el caso de explosión de
una mina, se pandea el fondo de la bandeja del vehícu-
lo en una medida considerable hacia arriba y todos los
componentes conectados fijamente con el fondo par-
ticipan en la carga de impacto producida, de manera
que se transmite un impulso muy alto sobre el asien-
to del vehículo y, por lo tanto, sobre la persona que
está sentada en el asiento del vehículo, lo que puede
conducir a lesiones considerables.

La invención tiene el cometido de crear una insta-
lación de asiento en un vehículo de combate protegido
contra minas, en la que la carga de impacto, que actúa
sobre el fondo de la bandeja del vehículo, en el ca-
so de explosión de una mina, no se transmite sobre el
asiento y en la que el bastidor de base que lleva la pla-
ca de asiento, se puede desplazar, por una parte, de tal
manera que se puede ajustar en cada caso la posición
de asiento correcta con respecto a los elementos de
mando y elementos de visión durante la marcha deba-
jo del tragaluz y, por otra parte, se puede elevar en la
zona directamente debajo de la abertura del tragaluz.

La solución se realiza de acuerdo con la invención

con las características de la parte de caracterización
de la reivindicación 1 de la patente. Los desarrollos
ventajosos de la invención se describen en las reivin-
dicaciones dependientes.

Una idea básica de la invención consiste en sus-
pender el bastidor de base en un vehículo de combate
protegido contra minas por medio de una construc-
ción de tubos.

En la instalación de asiento de acuerdo con la in-
vención, la construcción de tubos posee al menos dos
tubos de guía que se extienden paralelos entre sí e in-
clinados hacia arriba con respecto al plano del fondo
de la bandeja del vehículo, cuyos extremos superiores
están fijados en la zona superior de la pared delantera
y de la pared lateral de la bandeja del vehículo y cu-
yos extremos inferiores están suspendidos sobre tubos
de unión en la placa de techo de la bandeja del vehí-
culo, estando dispuesto el bastidor de base de forma
desplazable a través de soportes de fijación sobre los
tubos de guía y estando previsto un dispositivo de ac-
cionamiento para el movimiento del bastidor de base
hacia arriba y hacia abajo en la dirección de los tubos
de guía.

A través de los tubos de guía, que se extienden
inclinados hacia arriba, se consigue que estos tubos
sean al mismo tiempo suspensión y guía para el bas-
tidor de base de la instalación de asiento y sirvan para
la regulación de la altura del asiento. En este caso, el
bastidor de base que lleva la placa de asiento se puede
desplazar, por una parte, sobre los tubos de guía, de tal
manera que se puede ajustar en cada caso la posición
de asiento correcta con respecto a los elementos de
mando y los medios de visión durante la marcha de-
bajo del tragaluz y, por otra parte, se puede elevar en
la zona directamente debajo de la abertura del traga-
luz, de manera que en esta posición elevada es posible
desde la instalación de asiento una observación desde
el tragaluz abierto. Para el caso de peligro, puede es-
tar prevista una bajada rápida, que repone el bastidor
de base y la placa de asiento de nuevo a la posición
más baja.

La instalación de asiento de acuerdo con la inven-
ción representa una solución sencilla y de coste favo-
rable, que es adecuada no sólo para la construcción
nueva de vehículos de combate protegidos contra mi-
nas, sino también para el reequipamiento de vehícu-
los de combate existentes y está concebida especial-
mente para el equipamiento de puestos de mando del
conductor protegidos contra minas en el vehículo de
combate.

A continuación se explican en detalle con la ayuda
de los dibujos adjuntos unos ejemplos de realización
para una instalación de asiento de acuerdo con la in-
vención en un vehículo de combate protegido contra
minas.

En los dibujos:
La figura 1 muestra en representación esquemáti-

ca en una vista lateral parcialmente fragmentaria un
vehículo de combate protegido contra minas con una
instalación de asiento indicada.

La figura 2 muestra en una representación en pers-
pectiva una forma de realización de la instalación de
asiento con un accionamiento de husillo en el vehícu-
lo de combate de acuerdo con la figura 1.

La figura 3 muestra en una representación similar
a la figura 2 una variante de la forma de realización
de acuerdo con la figura 2.

La figura 4 muestra una segunda forma de reali-
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zación de una instalación de asiento con un acciona-
miento de cadena en el vehículo de combate según la
figura 1.

La figura 5 muestra en una representación similar
a la figura 4 una variante de la forma de realización
según la figura 4 con una instalación de asiento con
accionamiento de cable de tracción en el vehículo de
combate según la figura 1.

La figura 6 muestra en una representación similar
a las figuras 2 a 5 una tercera forma de realización
de una instalación de asiento con accionamiento de
muelle helicoidal en el vehículo de combate según la
figura 1.

La figura 7 muestra en una representación simi-
lar a la figura 6 una variante de la forma de realiza-
ción según la figura 6 con una instalación de asiento
con accionamiento de muelle de gas en el vehículo de
combate según la figura 1.

La figura 1 muestra un vehículo de combate desig-
nado, en general, con KF, que presenta una bandeja de
vehículo W soportada por un mecanismo de traslación
de cadenas K. Como se puede reconocer a partir del
trazado en la parte delantera del vehículo de comba-
te KF, en el vehículo de combate está dispuesta una
instalación de asiento para el conductor del vehículo,
que se designa en la figura 1, en general, con SE. Co-
mo se puede reconocer, además, a partir de la figura 1,
la instalación de asiento SE está dispuesta debajo de
la placa de techo D, estando provista la placa de techo
D con un tragaluz L que se puede cerrar por medio de
una tapa de tragaluz. Además, desde el espacio inte-
rior en la zona de la instalación de asiento SE se puede
reconocer una pared delantera V, una pared lateral S
y una placa de fondo B.

Un primer ejemplo de realización de la instalación
de asiento SE para el asiento de conductor se describe
a continuación con la ayuda de la figura 2. Se recono-
ce en la figura 2 una parte de la placa de fondo B de la
bandeja de vehículo W así como partes de una pared
lateral S, de una pared delantera V y de una placa de
techo D. En la zona de la placa de fondo B están dis-
puestos barras de resorte de torsión que se extienden
habitualmente en la dirección transversal al vehículo
de combate.

La instalación de asiento posee un bastidor de ba-
se 1, que está configurado como construcción de cha-
pa resistente a la deformación y que protege contra
los fragmentos, con una pared de fondo 1.2 y dos pa-
redes laterales 1.3 cerradas. El bastidor de base lleva
una placa de asiento 2, en la que está fijado de una
manera habitual y conocida un respaldo 2.1 de forma
articulada y, dado el caso, desmontable. Este bastidor
de base 1 no está apoyado y fijado sobre el fondo B
de la pared del vehículo, sino que se encuentra a una
distancia predeterminada del fondo de la bandeja del
vehículo, que se encuentra por debajo de la zona del
fondo V que se pandea en el caso de explosión de
una mina. El bastidor de base 1 está suspendido sobre
una construcción de tubo en la pared delantera V y en
la placa de techo D. Esta construcción de tubo posee
dos tubos de guía 3 que se extienden paralelos entre
sí e inclinados hacia arriba con respecto al plano del
fondo de la bandeja del vehículo, cuyos extremos su-
periores están fijados en la zona superior de la pared
delantera V y cuyos extremos inferiores están suspen-
didos sobre tubos de unión 3.1 en la placa del techo
D. Sobre los tubos de guía 3 está dispuesto de forma
desplazable el bastidor de base 1 sobre soportes de

fijación 1.1. Además, está previsto un dispositivo de
accionamiento para el movimiento del bastidor de ba-
se 1 hacia arriba y hacia abajo a lo largo de los tubos
de guía 3. En el ejemplo de realización según la figura
2, este dispositivo de accionamiento está configurado
como accionamiento de husillo 4 con un husillo ros-
cado accionado eléctricamente, que es accionado por
un motor 4.1.

A través del desacoplamiento entre la instalación
de asiento y el fondo B de la bandeja del vehículo se
garantiza una cota máxima de seguridad para el con-
ductor. Por otra parte, es posible no sólo prever una
regulación de la altura y una regulación de la longitud
con respecto a los elementos de mando 5 y 6, repre-
sentados en la figura 2, del puesto de mando del con-
ductor, sino que el bastidor de base 1 se puede elevar
junto con la placa de asiento 2 y el respaldo 2.1 a una
posición elevada, en la que el conductor está proyec-
tado con la cabeza fuera de la abertura de la escotilla
L y de esta manera tiene una visión directa hacia el
exterior. En caso de peligro puede recogerse a través
de la activación de una bajada rápida enseguida al in-
terior de la bandeja del vehículo.

A continuación se explican otras formas de reali-
zación de la instalación de asiento.

La figura 3 muestra una variante de la instalación
de asiento de acuerdo con la figura 2, que presenta un
dispositivo de accionamiento, que está configurado de
la misma manera como accionamiento de husillo. En
la figura 3 se utilizan los mismos números de referen-
cia que en la figura 2 y se proveen en cada caso con
una prima apóstrofe.

La instalación de asiento posee un bastidor de ba-
se 1’, que lleva la placa de asiento 2’, en la que está
dispuesto un respaldo 2.1’. El bastidor de base 1’ está
suspendido de la misma manera que en la forma de
realización según la figura 2 sobre tubos de guía 3’
que se extienden inclinados hacia arriba con relación
a la placa de fondo B’ en la pared delantera V’. Estan-
do suspendidos los extremos inferiores de los tubos de
guía 3’ sobre tubos de unión 3.1’ de nuevo en la placa
de techo D’. En paralelo a los tubos de guía 3’ se ex-
tiende un husillo roscado 4’, que está accionado por
un motor eléctrico 4.1’, en el que está fijado el sopor-
te de fijación 1.1 del bastidor de base 1’. A través del
acoplamiento 7 se puede desacoplar el bastidor de ba-
se 1’ desde el accionamiento de husillo 4’ - 4.1’ para
la bajada rápida del bastidor de base 1’ en la posición
superior. El motor eléctrico 4.1 y el acoplamiento 7
para la bajada rápida se pueden activar por la persona
que se sienta en el asiento 2’ a través del conmutador
8, de manera que el conductor se puede recoger desde
la posición elevada en caso de peligro rápidamente al
interior de la bandeja del vehículo.

La instalación de asiento representada en la figura
4 corresponde en su estructura básica a la instalación
de asiento según las figuras 2 y 3 y solamente posee
un dispositivo de accionamiento diferente. También
aquí el bastidor de base 11 lleva una placa de asien-
to 12 con respaldo 12.1 y está guiado sobre soportes
de fijación 11.1 en la construcción de tubo que está
constituida por los dos tubos de guía 13, que están
fijados con sus extremos superiores en la pared delan-
tera V y cuyos extremos inferiores están suspendidos
sobre tubos de unión 13.1 en la placa de techo D. El
dispositivo de accionamiento para el bastidor de ba-
se 11 posee una cadena de accionamiento 14, en la
que está fijado el bastidor de base 11, y una palanca
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de accionamiento 17.1, por medio de la cual se puede
poner en circulación la cadena de accionamiento 14.
Además, también en esta forma de realización, entre
el dispositivo de accionamiento y el bastidor de ba-
se 1 está dispuesto un acoplamiento de liberación 17
para la bajada rápida del bastidor de base 11, que se
puede activar a través de una instalación de activación
17.2. Para el amarre del bastidor de base 11 y, por lo
tanto, del asiento 12 en diferentes posiciones de altu-
ra sirve un trinquete de bloqueo 17.3 integrado en el
dispositivo de accionamiento.

En una variante de la forma de realización según
la figura 4 representada en la figura 5, como dispositi-
vo de accionamiento sirve, en lugar del accionamien-
to de cadena, un accionamiento de cable de tracción.
En la forma de realización según la figura 5, las par-
tes correspondientes de la figura 4 están designadas
con los mismos números de referencia y con una pri-
ma apóstrofe. El bastidor de base 11’ lleva la placa
de asiento 12’ con respaldo 12.1’ y está guiado sobre
soportes de fijación 11.1’ en los tubos de guía 13’, cu-
yos extremos superiores están fijados en la pared de-
lantera V’, mientras que los extremos inferiores están
suspendidos sobre tubos de unión 13.1’ en la placa de
techo D’. En paralelo a los tubos de guía 13’ se ex-
tiende el cable de tracción 14’, que se puede activar
por medio de un accionamiento de manivela 17 con
acoplamiento de liberación para la bajada rápida. La
bajada rápida y el amarre del asiento se realizan a tra-
vés de un órgano de activación 17.2’.

La figura 6 muestra un ejemplo de realización de
una instalación de asiento, en la que el accionamiento
está configurado como accionamiento de resorte. El
bastidor de base 21 lleva la placa de asiento 22 con
respaldo 22.1 y está guiado sobre soportes de fijación

21.1 en los tubos de guía 23, que son rodeados por
muelles helicoidales 24. Los muelles helicoidales 24
actúan como muelles de compensación, que mantie-
nen en equilibrio el peso propio del bastidor de base
21 junto con la placa de asiento 22. El accionamiento
de resorte 27 propiamente dicho se extiende en para-
lelo a los tubos de guía 23. Posee un muelle de com-
presión dispuesto en el cilindro representado, que pre-
siona hacia arriba cuando se activa el bastidor de base
21 con el asiento 22. También el accionamiento de re-
sorte 27 está provisto con un dispositivo 27.1 para el
amarre del asiento y para la bajada rápida del asiento.
El dispositivo de activación 27.2 para el amarre del
asiento y la bajada rápida es accesible para la persona
que se encuentra en el asiento 22.

Una variante de esta instalación de asiento con ac-
cionamiento de resorte se muestra en la figura 7. En
la figura 7 se utilizan los mismos números de refe-
rencia que en la figura 6 y se proveen con una prima
apóstrofe.

El accionamiento del bastidor de base 21’, que lle-
va la placa de asiento 22’ con respaldo 22.1’ y que
está guiado sobre un soporte de fijación 21.1’ en los
tubos de guía 23’, se realiza aquí por medio de un
accionamiento de muelle de gas 24’, que contiene de
una manera no representada propiamente también una
instalación para la bajada rápida del asiento. Además,
está presente un dispositivo 27.1’ para el amarre del
asiento y un dispositivo 27.2’ para la activación de la
bajada rápida y del amarre del asiento. Los extremos
superiores de los tubos de guía 23’ están fijados en la
pared delantera V’, mientras que los extremos inferio-
res de los tubos de guía 23’ están suspendidos sobre
tubos de unión 23.1’ en la placa del techo D’.
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REIVINDICACIONES

1. Instalación de asiento en un vehículo de com-
bate, que presenta una bandeja de vehículo dispues-
ta sobre un bastidor de traslación, que presenta en su
placa de techo (D) al menos un tragaluz (L) que se
puede cerrar con una tapa de tragaluz, en la que la
instalación de asiento dispuesta en la bandeja del ve-
hículo en la zona debajo del tragaluz posee un basti-
dor de base (1), sobre el que está dispuesta una placa
de asiento (2) y en el que está fijado un respaldo de
forma articulable y el bastidor de base (1) está sus-
pendido en la pared delantera o en la pared trasera
(V, S) y/o en la placa del techo (D) de la bandeja del
vehículo, de tal manera que se mantiene una distan-
cia predeterminada con relación al fondo de la bande-
ja del vehículo, caracterizada porque en un vehículo
de combate protegido contra minas, el bastidor de ba-
se (1) está suspendido por medio de una construcción
de tubo (3, 3.1), que presenta al menos dos tubos de
guía (3) que se extienden paralelos entre sí e inclina-
dos hacia arriba con respecto al plano del fondo de la
bandeja del vehículo, cuyos extremos superiores es-
tán fijados en la zona superior de la pared delantera o
de la pared lateral (V, S) de la bandeja del vehículo,
y cuyos extremos inferiores están suspendidos sobre
tubos de unión (3.1) en la placa de techo (D) de la
bandeja del vehículo, en la que el bastidor de base (1)
está dispuesto de forma desplazable sobre soportes de
fijación (1.1) sobre tubos de guía (3) y está previsto un
dispositivo de accionamiento (4) para el movimiento
del bastidor de base (1) hacia arriba y hacia abajo en
la dirección de los tubos de guía (3).

2. Instalación de asiento de acuerdo con la reivin-
dicación 1, caracterizada porque el bastidor de base
está configurado como construcción de chapa resis-

tente a la deformación, que protege contra fragmen-
tos, con una pared de fondo (1.2) y dos paredes late-
rales (1.3) cerradas.

3. Instalación de asiento de acuerdo con la reivin-
dicación 2, caracterizada porque la disposición de
los tubos de guía (3) es tal que el bastidor de base (1)
y la placa de asiento (2) están dispuestos en una posi-
ción elevada predeterminada directamente debajo de
la abertura del tragaluz (L).

4. Instalación de acuerdo con una de las reivindi-
caciones 1 a 3, caracterizada porque el dispositivo
de accionamiento para el movimiento del bastidor de
base (1) está configurado como accionamiento de hu-
sillo (4) con husillo roscado accionado eléctricamen-
te.

5. Instalación de acuerdo con una de las reivindi-
caciones 1 a 3, caracterizada porque el dispositivo de
accionamiento para el movimiento del bastidor de ba-
se (1) está configurado como accionamiento de cable
de tracción (14’) o accionamiento de cadena (14).

6. Instalación de acuerdo con una de las reivin-
dicaciones 1 a 3, caracterizada porque el dispositi-
vo de accionamiento para el movimiento del bastidor
de base presenta muelles de compresión o muelles de
tracción (24, 27) que se pueden pretensar, amarrar y
desbloquear.

7. Instalación de acuerdo con una de las reivindi-
caciones 1 a 3, caracterizada porque el dispositivo
de accionamiento para el movimiento del bastidor de
base presenta al menos un muelle de gas (24’).

8. Instalación de acuerdo con una de las reivindi-
caciones 1 a 7, caracterizada porque el dispositivo
de accionamiento para el movimiento del bastidor de
base (1, 11, 21) presenta una instalación (7, 17, 27.1)
para la bajada rápida.
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